
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > - = “+ 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA OE PRORROGA D£ PLAZO DE DURACION, AUMENTO 
DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
“LIRA, LABORATORIOS INDUSTRIALES REPRESENTACIONES Y AGENCIAS S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de prórroga de plazo «ae «duración, aumento de capital, reforma 
y codificación de estatutos de la compañfa "LIRA, LABORATORIOS 
INDUSTRIALES REPRESENTACIONES Y AGENCIAS S.A.", se otorgó en la 
ctudad de Quito el 20 de julio de 1489, ante el Notario Dácimo 
Gctavo cel cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañtas de Quito, doctor José Marta Sorja Gallegos, mediante 
Resolución N* 89.1.1.1. NM de 
e inscrita en el Registro 40, :antí? del cantón vi 

¿uito. Bajo el +: 189. foso 21. ¿uito, a 16 de Noviembr e de 1989. 

2.- PRORROGA DE PLAZO DE DURACION.- £l plazo de auración «e la 
Compañía será de 5% años, contados a partír qe la inscripción 
del presente acto jurfalco en el Registro Mercantúl. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal ae la compañía 
se aumenta en la suma de $5/.4'496.000,00 con lo cual quesa elevado 
á la canticad de S/.5'000.000,00. 

4.- INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito fntegramente y pagado de la siguiente manera: 
5/.16.000,00 en numerario; $/.100.000,00 por capitalización «e 
la reserva legal; S/.100.000,00 por capitalización «ae la reserva 
facultativa; 5S/.1'280.000,00 por capftalización de utilidades; 
y. 5/.3'900.000,00 por capitalización del superávit proventente 
de la revalorización de activos. 

5.- En virtua se la mencionaca escritura pública se reforman, 
entre otros, dos siguientes artículos de Jos estatutos soctales 
de la Compañía, dos alsmos que en adelante dirán: “Art. 3.- Plaza de 
Duración.- La compañia tendrá una curación de cincuenta años (50) 
contados a partir de la tascripción de la presente escritura en 
el Registro Mercantil. Art. 4.- Objeto Soctal.- El objeto social 
úe la compañfa es ejercer las actividades Industriales en dos 
raros úe productos, preparaciones y espectaliaages quimicas, par- 
ticularmente productos y espectalidades farmacéuticas, biológicas, 
alimenticias, fertilizantes, cosméticos, «e Medicina Humana y 
Veterinaria; ge Aglutinantes y substancias para colar; de la conser- 
vación, protección y refrigeración «¿e substancias expuestas 4 
la descomposición.- La Instalación de Plantas Incustriales y Fabri- 
les para la mencionada transformación, así como las de envasamiento, 
fraccionamiento, subaivisión y fases similares ce dos productos 
y espectalidaces ya mencionados; a importar y distribuir productos 
Químicos, Farmacéuticos,  Btológicos, Veterinarios, Agrícolas, 
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Agropecuarios y similares, para los efectos y finalidades ya ingica- 
das. A aceptar y ejercer Agencias y representaciones «de Casas 
Comerciales Nacionales y Extranjeras; a la  taportación, 
exportación «e productos Industriales, Elaborados, semielaborados, 
asf como también a las actividades de mercadeo relacionadas con 
su objeto soctal..... La compañía no podrá dedicarse a las activida- 
des contempladas en el articulo veinte y siete de la Ley de Regula- 
ción Económica y Control del Gasto Público. Art. 5.- Capítal 
Soctál.- El capital soctal de la compañía es de CINCO MILLONES 
DE SUCRES (5/.5'060.000,00) dividica en cinco mil (5.000) acciones 
Ordinarias y Nominativas de Un mil sucres (5/.1.000,00) caga una, 
s.»«. Art. 6.- Maturaleza de las Accíones.- Las acciones serán 
Nominativas, Ordinarias e Indivisibles y tenarán un valor Mominel 
de un al sucres ($/.1.000,00) cada una. Art. 22.- Aoministración, 
La Aeministración «de la compañta estará a cargo «del Directorio, 
del Presidente y «el Gerente General. Art. 26. Representación 
de la Compañta.- La compañta será representada Judicial y Extrajudt- 
cialmente por el Gerente General.- ...”. 

, $e realiza la cogtfícación de los mismos. 
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